RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000805, Ent. N° 662/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (M.R.E.E), relativos al incremento presupuestal de $ 4:437.000, a los efectos de atender los gastos inherentes a la décimo segunda conferencia de RAMSAR:

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Relaciones Exteriores proyectó autorizar el pago de U$S 420.000 en el Ejercicio 2014 y U$S 180.000 en el Ejercicio 2015, a los efectos de atender los gastos emergentes de la décimo segunda conferencia de RAMSAR (Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas) a celebrarse en Uruguay en el año 2015;                         
2) que este Tribunal en Sesión 3 de diciembre de 2014, se pronunció respecto al gasto proyectado para el Ejercicio 2014, equivalente en moneda nacional a $ 10:374.000, y acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del mismo, una vez dictada la resolución por el ordenador competente, previa verificación de que la Resolución definitiva concuerde con la proyectada; 

3) que en esta oportunidad se remite Resolución del Ministro de Economía, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 21 de noviembre de 2014, por la cual resuelve reforzar en el Ejercicio 2015, el Inciso 06 ”Ministerio de Relaciones Exteriores ” Programa 480 “Ejecución de la Política Exterior”,Unidad Ejecutora 001” Ministerio de Relaciones Exteriores” Financiación 1.1 “Rentas generales” el objeto del gasto 721/000, ”Gastos extraordinarios”, por el equivalente en moneda nacional de U$S 180.000;

4) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 000076, Inciso 06, Ministerio de Relaciones Exteriores, Unidad Ejecutora 001,Programa 480, Proyecto 000, Objeto del gasto 721 “Gastos Extraordinarios”, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por la suma de             $ 4:437.000 (equivalentes a U$S 180.000);                             

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 41 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005, faculta al Poder Ejecutivo para disponer del 6% del total del Presupuesto Nacional de los Grupos 1,2,5 y 7, en refuerzo de los mismos;

2) que la citada norma establece que los refuerzos y habilitaciones que se  autoricen al amparo de la misma, se efectuarán siempre con acuerdo del Ministerio de Economía y Finanzas previo informe de la Contaduría General de la Nación;

3) que si bien consta en los presentes obrados la  Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, no consta el informe previo de la Contaduría General de la Nación requerido;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto de $ 4.437.000, previa verificación de lo informado por la Contaduría General de la Nación, y de la imputación del mismo al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado; y

3) Devolver los antecedentes.
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